
Renovación de Persona Natural/Jurídica

Para realizar el proceso de
Renovación de manera
virtual, es necesario seguir
los siguientes pasos:

Ingrese a la pagina de la CCS
a través del siguiente enlace
https://camarasogamoso.or
g/ , diríjase al botón
“Servicios” y luego de clic en
“Servicios en línea”, allí
escoja el recuadro
“Renovaciones”; En una
nueva ventana ubique la
CCS y de clic sobre ella, para
que finalmente inicie el
proceso de registro.

https://camarasogamoso.org/
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El proceso de registro solicita el diligenciamiento de datos personales, una vez confirmados todos los datos,
automáticamente a la dirección electrónica registrada llega un correo de “Administrador S.I.I.” para continuar con el proceso;
En este se encuentra la “declaración de Privacidad” y las “Políticas de tratamiento de la información”, una vez leídas,
comprendidas y estando de acuerdo con lo allí estipulado, el usuario procede a activar su registro dando clic en “CONFIRMAR
LA SOLICITUD DE REGISTRO”, de no ser así, el usuario puede declinar la solicitud haciendo clic en “RECHAZAR LA SOLICITUD
DE REGISTRO”. Recuerde que en dicho correo aparece la contraseña asignada, debe ser alfanumérica y en Mayúsculas.
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Una vez confirmada la solicitud de registro, el sistema enruta a la pagina donde el usuario ingresa con sus credenciales de acceso (correo electrónico/numero de
identificación / clave alfanumérica que llego al correo) y ya como usuario activo del sistema, puede empezar con el proceso de Renovación de Matricula Mercantil. (Existen
dos opciones para ubicar la matricula a Renovar)

OPCION 1: En primer lugar, se debe ubicar el numero de matricula a renovar, generalmente se accede mediante el documento de identificación (Nit o Cedula de ciudadanía)
del propietario (Persona Natural o Jurídica); Sin embargo, también se puede ubicar a traves de los otros criterios de búsqueda (ejem: Nombre completo del propietario o
palabras claves que contengan la búsqueda) y se hace clic en “Continuar”. Alli el sistema muestra los datos generales de la matricula asociada a la búsqueda.

Posteriormente, se hace clic en el icono de acciones (forma de ojo) / Operaciones Mercantil/ESADL/Renovar Matricula. Y allí se desplegara una nueva ventana en donde
simplemente hay que hacer clic en continuar.
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OPCION 2: Se debe desplegar el menú de la parte izquierda de la siguiente manera:
Consultas y transacciones / Tramites registros públicos / Renovar Matricula mercantil; Al
dar clic en este ultimo, se despliega una nueva matricula donde se puede filtrar por
numero de identificación/Nit o por Numero de matricula mercantil, allí el usuario debe

colocar alguno de los datos y dar clic en “Continuar”, para que el
sistema lo lleve al espacio donde se actualizar los activos del año a
renovar y la vigencia.

En la siguiente ventana, se puede evidenciar las matriculas asociadas al
propietario, la vigencia que se procederá a renovar, el valor de los
últimos activos reportados y el espacio para relacionar los nuevos
activos; es decir, en este ultimo espacio denominado “Nuevos Activos”
se colocara el valor correspondiente a lo reportado por el empresario.

NO olvide que si estos activos disminuyen con referencia a los últimos
reportados, el sistema lo alertara para que adjunte estados financieros
debidamente firmados por contador publico, acompañados de tarjeta
profesional del contador y sus antecedentes de junta de contadores. Lo
anterior para certificar dicha disminución.

Por ultimo, es importante diligenciar el numero de empleados, como
mínimo se diligencia 1 (aplica como autoempleado)
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En esta parte del
proceso, el sistema
muestra el valor a pagar
con base en los activos
reportados en el paso
anterior, si la liquidación
no se ajusta, puede
modificar los datos
reportados en el paso
anterior a través del
botón inferior llamado
“Modificar liquidación”.

Así mismo, ya se
evidencia la posibilidad
de actualizar los datos
de las matriculas a
través del
diligenciamiento de
cada uno de los
formularios a los que
aplique dicha
renovación, por lo cual
se debe dar clic en cada
uno de ellos, actualizar
datos y grabarlos.
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Al grabar el formulario
del propietario,
normalmente se puede
cambiar la información
que esta habilitada en
casillas color verde.

Con referencia a la
ubicación comercial y
datos de notificación
judicial, es necesario
verificar y modificar si es
el caso datos como:

Dirección
Domicilio
Teléfonos
Correo electrónico
Ubicación
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En esta sección, el usuario debe
determinar el tipo de sede
administrativa y si autoriza o No
el envió de mensajes al correo
electrónico a las direcciones
previamente actualizadas.

Así mismo, en la sección de
“actividad económica”, esta(s) se
puede(n) actualizar: Basta con
hacer clic en el icono de lápiz y
digitar el nuevo código CIIU (este
también puede ser buscado
mediante palabras claves). Si la
actualización de códigos consiste
en eliminarlos, basta con hacer
clic sobre el icono de papelera.

Así mismo, se recomienda que la
“Descripción de la actividad
económica” sea la misma con la
que se describe en la sección de
los códigos.
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En esta sección, el usuario debe determinar el tipo de sede administrativa y si autoriza o No el
envió de mensajes al correo electrónico a las direcciones previamente actualizadas.
Así mismo, en la sección de “actividad económica”, esta(s) se puede(n) actualizar: Basta con
hacer clic en el icono de lápiz y digitar el nuevo código CIIU (este también puede ser buscado
mediante palabras claves). Si la actualización de códigos consiste en eliminarlos, basta con
hacer clic sobre el icono de papelera.
Así mismo, se recomienda que la “Descripción de la actividad económica” sea la misma con la
que se describe en la sección de los códigos.

En la sección de información
financiera, es posible diligenciar
cada una de las casillas
habilitadas en color verde; Lo
mas importante es que la suma
resultante en el Activo total sea
igual a la suma resultante en el
Pasivo + Patrimonio.

Normalmente se diligencian
datos básicos y conocidos por el
usuario (Los utilizados para la
liquidación inicial), tales como
Activo corriente y Patrimonio
Neto.

No olvidar el diligenciamiento
de “Ingresos de la actividad
ordinaria”, el cual es un valor
bruto que se requiere para
determinar el tamaño de la
empresa (resolución 2225 de
2019_Ministerio de comercio,
industria y comercio).

Finalmente, luego de
modificadas las casillas
correspondientes, recuerde dar
clic en “Almacenar” para grabar
el formulario.
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Luego de diligenciado el
formulario del propietario, este
pasa a estado de “Grabado”, por
lo cual y si es el caso, se procede
a diligenciar el formulario del
establecimiento de comercio.

El igual que con el anterior
formulario, se pueden modificar
las casillas en color verde, sin
embargo es importante verificar
toda la información de la sección
de:

Ubicación comercial
Actividad económica
Información del local

Finalmente, luego de
modificadas las casillas
correspondientes, recuerde dar
clic en “Almacenar” para grabar
el formulario.
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Luego de diligenciado el formulario del establecimiento de comercio, este pasa a estado de “Grabado”, por
lo cual, el sistema habilita en la parte inferior los botones para:

Pagar en la cámara de comercio: Con el numero de recuperación puede retomar el tramite directamente
en la entidad para realizar allí dicho pago y culminar el proceso de renovación

Firma Electrónica: Esta opción es la que se escoge para realizar el pago a través de plataforma virtual o para
generar el volante de pago y recaudo en bancos o corresponsales bancarios.

Si se escoge la opción “firma electrónica” para pago virtual, pueden ocurrir 2 escenarios.

Escenario 1: Que se despliegue el proceso de validación de identidad, confirmando credenciales de acceso
y posterior firmado electrónico de formularios (dicha la verificación de identidad ocurre cuando es la
primera vez que el usuario realiza un tramite a través de este sistema). Luego de dicha verificación y
firmado, finalmente el sistema habilita la plataforma de pago electrónico.

Escenario 2: Directamente se genera el proceso de firmado electrónico a través del uso de la contraseña
segura previamente generada ya que no es la primera vez que el usuario realiza un tramite a través de este
sistema). Luego del firmado, el sistema habilita la plataforma de pago electrónico.
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Paso 1 - el sistema habilita la verificación de identidad. Paso 2 - Al realizar el diligenciamiento de datos para la verificación de
identidad, el sistema enruta el procedimiento de verificación al portal
Certicamara, al darle clic en “Aceptar y continuar”, el usuario acepta los
términos y condiciones de uso.

Paso 3 - Luego de Aceptar y continuar, el usuario debe contestar una serie de preguntas sobre su historial crediticio y financiero.

Pasos para la verificación de identidadEscenario 1



Paso 4 – Al responder correctamente las preguntas del paso anterior, el sistema envía al correo electrónico el documento con la “Clave segura” para realizar el firmado electrónico del proceso
generado virtualmente, esta clave se ingresa y el sistema culmina de forma exitosa el proceso de “Verificación de identidad”.

Paso 5 - Teniendo en cuenta la
finalización del proceso de
verificación de identidad, el
usuario debe retomar el tramite
a través del numero de
recuperación o a través de la
sección “Mis tramites”, de la
pagina principal; Ubicando y
haciendo click en la parte inferior
derecha (icono de lupa) y luego
clic en “recuperar tramite”

Renovación de Persona Natural/Jurídica



Al retomar el tramite, el sistema ubica al usuario en la sección de “Datos del cliente / Pagador” con el fin de elaborar
la factura electrónica. Luego de diligenciar dichos datos y “Fijar cliente”, el sistema habilita el firmado electrónico del
proceso de renovacion.
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XXXXXXXXX

XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX

XXXXXXXXX

XXXXXXXXX

XXXXXXXXX

XXXXXXXXX XXXXXXXXX

El sistema genera un
resumen de la
documentación que se
adjuntara de manera
definitiva al tramite, para el
presente ejemplo, el sistema
esta relacionando los
formularios de renovación
de Persona Natural y
Establecimiento de
comercio.

Posteriormente, se debe
marcar la casilla “estoy de
acuerdo” y finalmente se
debe hacer clic en “Firmar
Electrónicamente”.
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El proceso final de “Firmado electrónico”
consiste en diligenciar y confirmar el correo
electrónico y posteriormente colocar
nuevamente como contraseña segura, la
contraseña que llego anteriormente al correo
electrónico (comunicación en PDF) para el
proceso de “Verificación de identidad”.

Cuando el usuario realiza correctamente este
procedimiento, ocurren dos eventos.

xxxxxxxxxx

El primero de ellos es que el sistema genera un correo electrónico con el “Sobre digital”, es decir, el compendio de los
documentos generados en la plataforma.

El segundo, es que el sistema valida el firmado y habilita el botón “pagar en forma electrónica”; Allí el usuario define si pagara
a través de plataforma electrónica, imprimirá el recibo de pago para pagar en banco o determina que pagara en las cajas de la
entidad.
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Escenario 2
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Luego de realizados los procesos de:

1. Registro en el sistema
2. Relación de datos básicos para la renovación
3. Liquidación
4. Diligenciamiento de cada uno de los formularios
5. Verificación de identidad (Opcional si es el primer tramite que

se realiza a través del sistema)
6. Firmado electrónico

El sistema finalmente habilita el proceso de Pago Seguro, el cual
consiste en que el usuario escoge la que prefiere:

• Pago a través de plataforma electrónica.
• Generación del volante de pago en bancos y corresponsales

bancarios.
• Pago en las cajas de la entidad.

Luego de realizado el pago, este será reportado a la cámara de
comercio de Sogamoso, para que el sistema valide (Control de
calidad) dicha renovación y así el usuario de manera posterior
pueda generar el correspondiente “Certificado de Matricula
Mercantil”


